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Licitación Pública No. EO-SlpDUS-N37|-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 03412023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SI PDUS-N37|-2023
lunta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N3Z-2O23, correspond¡ente a la obra:Construcción de
pav¡mento hidráulico en calle línea divisoria en tramo l (entre calle Art 1932 y calle Reforma) tramo 2
(entre calle Fco. Márquez y calle Juan Álvarez) en la localidad de San Pedro Huaquilpan; en el
municipio de Zapotlán de Juárez; ubicada en la localidad de San Pedro Huaquilpan, Municipio de
Zapotlán de Juárez, Estado de Hidalgo,; los recursos financieros para la contratac¡ón de la obra
objeto de este procedimiento de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. HACIENDA-A-ISTUV/C|-2O23-15O2-OIl2l de fecha 8 de noviembre de
2023, em¡tido por Secretaría de Hacienda del cobierno del Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las t2:3o horas del día ll de
dic¡embre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con ¡as Mlsmas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanosy
Bienes de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo U rbano Sostenible, ubicada en: Ex
Centro M¡nero Ed¡f¡cio 2B ler p¡so, Boulevard Felipe Angeles Km. 93.5, col. Venta Pr¡eta, Pachuca de
Soto, Hidalgo, C.P, 42OAOi la persona física y |os servidores públicos, cuyos nombres,
representac¡ones y f¡rmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en nom bre y representac¡ón
de ¡a Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en
lo prevlsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánlca
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y'1, 3, 4, 5, 6,7 fracción ll inciso c) 8, ll
fracción XXVy 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento Inter¡or de la Secreta ría de Infraestructura
Pública y Desarrollo U rbano Sostenible, vigente,del Poder Ejecutivo del Estado LibreySoberano
de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económ¡cas, lo hace de conformidad con las
facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facu ltades expedido para tal fin,
publicado en el Periódico Ofic¡aldel Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2O2i.
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L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N3n-2Oz

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los ArtÍculos 'l08 de la Constitución Política del Estado L¡bre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu pa. es:

"Julio César Mora Pérez"

Con un importe sin l.V.A. de: $l'565.425.86 lun millón seiscientos sesenta y cinco mil cuatrocientos
veinticinco pesos 86¡oo M.N.)
En virtud de lo anterior, el licitante aquÍ seleccionado se obl¡ga a firmar el contrato y demás \
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1.931J39-4pe lgn millOn_nevedenlag \\
treintayunm¡l ochocientos noventa y cuatro pesos OO^OO M.N.) la cual incluye el 16%del impuesto \\
alvalor agregado. 

\
Con un plazo de ejecución de la obra de 70 días naturales, debiendo ¡niciar los trabajos motivo de ' \
la presente licitación, a partir del día 22 de diciembre de 2023. \

\
Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para Ia adjudicación | /1
del contratodelaobrapúblicaapreciosunitariosyt¡empodeterminado,enel queconstael análisis / lf I
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o.' | |
desecharla, según el caso, de conformidad con el Articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios I

Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo apl¡cable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo
a la f¡rma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización
del contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.S, h
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42OAO, teléfonos 771 7178 O45,771 7l7B OOO \\
extensiones A742y A6A1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a l6:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond lente, el cual se estima ser firmado a partir del día.12 de diciembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
e¡ecuc¡ón.

Se re¡tera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEñAR EMPLEO, CARGO O
coMfsfÓN DENTRO DELSERVICIO PÚBL|CO, docum entos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro de la
(s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n) del
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N37t-2023

conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplim¡ento a lo
establec¡do en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Adm¡nistrativas del Estado
de Hidalqo.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Pública, se poné a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 12:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de a 19ún licitante no invalidará

Por la Secretaría de Contraloría

No se présentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

su conten¡do y efectos.

Pública y Desarrollo Urbano

Por la Dirección de

i

y Contratos

Sánchez Rangel

Asuntos Jurídicos

la Dirección General de Supervisión
Estratég¡ca y Evaluación

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

Arq. María Jiménez Rendón

Ia SIPDUS

General de Obras Pú

Ceneral

E liza beth

3/4

No se presentó No se presentó
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Licitación Pública No. EO-St pDUS-N3Z-2023

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalqo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presentó

Por el Coleg¡o de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Pgr la Cámara Nacional de la Industria de Transformacíón Delegación pachuca

No se presentó hPor los licitantes tes
Nombre

.lulio César Mora Pérez

línea divisoria en tramo I (entre calle Art 1932 y calle Reforma) tramo 2 (entre ca e rco. v;rquez y call" tr"" ¡v"Lli * i"focafidad de san Pedro Huaquilpan; en el munic¡p¡o de zapotlán de Juáre4 ubicada en la tocalidad de san pedro Huaqu iloan. ,tMunicipio de zapotlán de Juárez, Etado de Hidalgo. - -- -- - **"*'' 
Z. I
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5E';¡IEIARiA OF,. INFRAESTRUCTURA PUBI.ICA
Y DFSAfI;IO1,LO UEAANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N371-2023
Convocatoria No. o34ho23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día ll de Diciembre de 2023, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro M¡nero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93,5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para
el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N3Z -2023, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de
pavimento hidráulico en calle lfnea divisoria en tramo I (entre calle Art 1932 y calle Fleforma) tramo 2
(entre calle Fco. Márquez y calle Juan Alvarez) en la localidad de San Pedro Huaquilpan; en el municipio
de zapotlán de Juárez; ubicada en la localidad de san Pedro Huaquilpan, Municipio de Zapotlán de
Juárez, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo lO8 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡casy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedim¡ento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criter¡os de adjud¡cac¡ón establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones respect¡vas.

t/6
D¡ctameñ oara determ¡nar el fallo de la convocatoria No. o34/2o23, del proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS'N37|'
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Canstrucción d€ pavlm6nto hidráulico en call€ lfnea dlvisoria en tramo l
(€ntre call€ Ar 932 ycall; R€forma) tramo 2 (€ntre qalle Fco. Márquezy cal16Juan Alvdrez) en la localldad de San Pedro Huaquilpan;
en €l municipio de Zapotlán de Juár€z; ubicada en la localidad da San Pedro Huaqullpan, Municipio de Zapotlán do Juár€2, Estado

\
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SFCRE¡ARiA D' iN¡'RAÉsTRUC]I]EA PUALICA
Y DESARPOLLO ONEANO SOSTENiBLF

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretariá de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N3Tl -2023
Convocatoria No. O34kO23

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Lic¡tación Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
proced¡miento por Lic¡tación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-ISTUV/Cl-2023-1502-Oll2l de fecha 08 de
noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 20 de Noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asícomo en
fa página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O34/2O23la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N371-2o23, para la adjudicación de la obra pública: construcción de pavimento hidráulico
en calle lfnea divisoria en tramo I (entre calle Art 1932 y calle Fleforma) tramo 2 (entre calle Fco.
Márquezy calleJuan Alvarez) en la local¡dad de San Pedro Huaquilpan; en el municipio de Zapotlán
de Juárez; ubicada en la localidad de San Pedro Huaquilpan, Municipio de Zapotlán de Juárez,
Estado dé Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 29 de Noviembre de 2023.

1.4.- Confecha28deNoviembrede2023alaslo:OOhrs.,sellevóacabolavisitaal sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 30 de Noviembre de 2023 a las 16:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de Flecursos Humanos y Bienes de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edific¡o 28 primer piso, s¡ta
en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó l¡sta de
as¡stencia encontrándose oresente:

'1.- Julio César Mora Pérez

1.6.- Con fecha 06 de Diciembre de 2023 e las 16:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante s¡guiente:

l.- Julio César Mora Pérez

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía losdocumentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión

216

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No.034/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública EO-SIPDUS-N37-
2O3, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de paümento hidráulico en calle lfnea dMsoria en tramo I
(6ntre calle Art 193¡2 y calle Reforma) tramo 2 (entre callé Fco. Márquezy callef,uan Ah/arez)€n la localidad de San Pedro Huaquilpan;

\
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S¡CRÉTAPIA DE ¡NTPATSTPUCTURA PUALICA
Y DESARROLLO LIPBAI.¡O SOSILNIBLE

cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3n-2023
Convocatoria No. O34nO23

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que 5e descr¡ben:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha O6 de Diciembre de 2OZ a las 16:00 hrs,:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuant¡tativa y es considerado para la €valuación cual¡tativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

Julio César Mora Pérez $r'66s.425.86
70 días naturales, inicio 22 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprendén las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios dé la D¡rección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, 9e procedió a elaborar el análisis detallado
(cual¡tat¡vo), los días 07 y 08 de dic¡embre del 2023, a la documentación de la propos¡c¡ón presentada
por el licitante:1.- Julio César Mora pérez, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del proced¡miento por licitación pública y en los criterios
de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 4r primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

lll,- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Julio César Mora Pérez.

EN

.-

Dictamen pára determinar e¡ fallo de la Convocatorie No. O34¿O3, del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública EO-SIPDUS-N37|'
2023, en r;lación a la ¿djudicación de la obra pública: Construcclón de pavimento hldráullco en call€ lfnea dlvlso¡la en tramo t \
(€nve calleArt lg32y callá Reforma) tramo 2 (6ntrE call€ Fco. Márqu€zycalleJuan Ah6rez) en la loca¡idad de San Pedro Huaqullpan; \
án el municipio de 28potlán de luár€z; ubicada en la localldad de San Pedro Huaqu¡lpan, Munlclplo de Zapotlán deJuárez, Estado 

"'i'de Hidaloo. I E! ( cnr¡o Mi¡crc. rdri. 2$, ¿.r" rli5o, sJvcl |-clip* 
^ngtlci 

ki¡
ve.ir¡ pr:rtilr, pii.l1!.á .je Soto, fIlJo., c.F. 4?olJo,
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SECREÍARIA DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA
Y DE'ARROLLO URAANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N371-2023
Convocatoria No. 0342023

Mot¡vo y Fundamento
El licitante: Julio César Mora Pérez, cumple con los l¡neamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los cagos qué como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existenc¡a legal, propuesta técn¡ca, propuesta económ¡ca, de la propos¡ción, y en base a lo que establece
él artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónfaleVl,¡ncisoAfracciónlalalVertículo4zfracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Fleglamento antes citedo, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Julio César Mora
Pérez, resulta solvénte por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $1'665,425.86 (Un millón seiscientos sesenta y cinco mil cuatroc¡entos veinticinco pesos 86iOO
M.N.) sin incluir el LV.A y un plazo de ejecución de 70 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licltante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: Julio César Mora
Pérez, por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocante, y
garant¡zar satisfactor¡a mente el cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas con el monto de
$l'665,425.86 (Un millón se¡scientos sesenta y cinco mil cuatrocientos veinticinco pesos 86¡00 M.N.) sin
incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $l'665,425.86 (Un millón séiscientos sesenta y c¡nco mil cuatrocientos veint¡cinco
pesos 86¡00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales. Y se est¡ma a ser
firmado a partir del día 12 de Diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de garantías: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por le Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Adm¡n¡stración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tef. (Ot 77I) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas.

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. ogtr/alSzzdel Proced¡miento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N37'|-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavlmento hldráulico en calle lfnea divisorla €n tramo l
(entre calle Art 1932 y calle Reforma) tramo 2 (entre calle Fco. Márquezycalleluan Ah¡ar€z) en la locatidad de San Pedro Huaqullpan;
en el municlplo de Zapotlán deJuár€z; ublcada en la localidad dqSan Pedro Huaquilpan, Municipio de Zapotlán deJuárez, Estado
de Hldalgo. .'r(s''..V'! )t)¿¿ ,o|.L, . a' ,. :-

i).rot¿. pacnú.a de Soro, il;o.. r:1.F. 4?fr80.
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Sf CRE''A¡IIA DE INFRAESTRUC-IURA PUBLICA
Y DESAPPOLLO URBANO SOS'TTN¡BLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N37l-2023
Convocatoria No, o34no23

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicosyde los
que elaboran la evaluación.

Emite el presenté dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3, 4,5, l7 fracción lV y 3]
fracc¡onés tt y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2,3,4,5y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracc¡ones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.
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Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.l.P,D.U.S.

if¿ms,ff ffiffi 'i.gHlá.".0""*

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No, EO-Sl PDUS-N371-2023
Convocatorla No. 0342023

{' INFRAESTRUCTURA i Mflil'púgllgA | -g

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitac¡ón pública y evaluó,
Jefa de Departamento

6/6
Dictamen para determinar él fallo de la Convocatoria No.034/2023, del procedimiento por Licitáción Públ¡ca EO-SIPDUS-N3Z-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcclón ds paümento hldrául¡co en calle lfnea divisorla sn tramo I
(€ntre calle Art 1932 y calle Reforma) tramo 2 (entre calle Fco. MárquezycalleJuan Atvdrez)en la locelldad de San Pedro Huaquilpan;
en 6l mun¡cipio de zápotlán de Juáre4 ub¡cada en la localldad de Sañ pedro Huaqullpan, Munlclplo de zapotlán d€ luárez, Estado

hxlc¡lfo Mineru. lCil. 2$, 2.r' rjiso, Lllvd. fctrpe A|9eler kr,
93.5, Col. Ve¡t¡ pr;cf¡, Pachüc¿ dé soio. figo_, (i.p 4?Oltt.
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona Arq. María Doloreé liménez Flendón
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